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Estimados colegas de l sec tor :
Com o ya suponemos que

sabr éis, el tema del 1. VA ha
caído de sorpresa sobre no
sot ros, además que al rest o
de nuest ros colegas, si bi en
nues tro sec tor ha sido (avata
res del dest ino) el pr imero en
sufri r las consecuencias, con
vi rti éndonos , esta vez Haci en
da, en nueva experienc ia pilo 
to (a las que ya debemos es
tar acostumbrados), sin dar
nos t iempo, siquiera, a poder
sacarle partido al inadecuado
imp uesto al que de repente
nos han suj eto con carác ter
ret roact ivo.

Tend ré is , seg u ra men t e
tambi én, co no c imiento de
que el Colegio ha hecho es
fuerzos y conti nuará hac ien
do para lograr la exención del
I.V.A. a nuestra actividad, no
por que no nos co nvenga, ya
que la sujec ión a LVA pre
senta (llevándolo bien ) vent a
jas, sino por el agravio que su
pon e a nues tra pro fes ión, no
co ns iderándola como act ivi
dad sanitaria. Pero hasta aho
ra las medidas llevadas a ca
bo no han dado mucho éxi to ,
por lo que no nos queda más
remedio que:

a) Co nt inuar luchando con
todas nuestras fuerzas, más
que contra este imp uesto , po r
el re cono c i m iento de la
Psicol ogia como " Act ividad
Sani taria». Tened presen te
que el act ual reglament o de
LV.A., por el que se determ inó
en su dia que nuestra act iv i
dad está sujet a al im puest o,
es provi sional (period o de ro
daje), y que está pendiente de
su redacción de f init iva (la bao
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talla no es tá def ini t ivament e
perd ida ..).

b) Com enzar (aquel los qu e
tod avia no lo hayáis hecho) a
llevar correc tamente el LV.A.
y todas las ob lig aciones t ls
cales (y derechos) a que esta
mas sujetos todos los pro le 
sio nales que ejercemos bajo
li cencia fi scal (facturas, li bro
ing resos·g as tos ...).

Con respecto al primer puno
to, poco que ac larar: que cada
uno en la medida de su s pos t
bi l idades y como pueda debe
hacer oí r su voz, además de
que a nivel insti tuc ional el Co
legio, que no despreciará ide
as ni esfuerzos que podáis
ofrecer, ti ene en esta lucha
uno de sus prin c ipales objet i
vos.

Con respecto al seg undo ,
se une a la sor presa y relativa
prisa de los inspec tores de
Hac ien da por " vis it arnos"
una desi nfor mación genera l
que padecemos, que hace
que cada requerimie nto de
insp ecci ón se transforme, de
se g uro, en m ul ta: a los
Cent ros y a nos otros, inde
pendientemente, nos rec ia
man el LV.A. del 86, que no
cob ramos por entender tanto
nosotros como los Centro s
(inc luso en algunos casos la
propia Haci enda) que nuestra
act ividad en tales Centros era
de carácte r sani tario .

Por s i no lo sabéis, todo
arranca de una famosa con
sulta vinculante realizada por
la Asoc iac ió n Gall ega de
Centros realizada en el mes
de noviem bre, es decir, a fi na
les del 86 ( ja f inales !) a la cual
contestó la Direcci ón General

de Tr ibutos en una Reso lu
c ió n publi cada en el " B.O.E...
el 4 de di ci em bre de 1986 (fo 
tocopia que os adjuntamos
con es te dossier), y por la cual
se afirmaba sin lugar a dudas
que los Centros (y repetimos,
los Centros...), por o frece r un
serv ici o co njun to de tres ac ti 
vidades, de las que una (la
parte psicológic a) no es tá
exenta de 1. V.A., d ich o serví
c io conjunto, de por si, ya de
venga el referido impuesto (te·
ned prese nte que en todo mo·
mento se est á hab lando de
los Centros como act ividad
única conj unta, ya que los
psicól ogos, que somos otr a
historia, ya estábamo s su]e
tos a 1. VA desde el princi pio
de la implantac ión del ím
pues to, recorda r qu e el Cole
g io ya recurr ió nada más apa
recer el reglamento de lrn
puesto) . Resu miendo, qu e
nos enteramo s qu e nuestra
act ividad ejerc ida en estos
Centros, que habian sido def l
nid os como san itar ios , esta 
ba su jeta a I.V.A. al fina l de
1986, desp ués de casi un año
de estar vigente el imp uesto,
q ue por su puest o nad ie
c o b ramo s , t am p oc o l o s
Cent ros , y que ahora les rec la
man y nos recla man.

Por otra parte, parece ser
que Valenc ia es la provincia
por la cual ha empe zado Ha
c ienda, no teni endo noti c ias
de inspecciones, al menos co
mo las que se están llevando
aqu í, en el rest o de l Estado
(ya veremos cuando esto se
ge neralice).

Ante esta sit uació n, algu
nos Cent ros, de dudosa si-

tu ac ión f i s c al , v ién do se
aco rralados y apr ovec hándo
se de la desinform ación (cul
pa nuestra) que tenemos, le
han cargad o el muert o al psi
có logo, pretend iendo co nven 
cerle de que las obligaciones
de l LV.A. son excl usivas del
ps icó logo y por lo tanto que
éste se las vent ile con Ha
c ienda. Nosotros tendremos,
en todo caso, parte de respon
sabili dad, pero no toda, y
afo r t unadamente Hac ie nda
(menos mal ) no traga con esa
rueda. Esta ci rcuns tan ci a,
que tenemos not icias de que
se ha dado, aunque no és ma
yo ri taria, nos ha hecho co nsi
derar la obligación de esta
Com is ión de informaros de lo
sigu iente:

1.O) Una co sa es eI I.V.A. del
Centro, co mo emp resa (aun
que el t it ular sea una perso na
fi sica para la cual los rest an
tes facul tat ivos, entre ellos
nosotros, le pres ten sus servi
c ios), y ot ra cos a es nuestro
LV.A. , que segú n nuestro t ipo
de relac ión de t rabajo co n el
Cen tro o Titular es taremos
sujetos o no.

2. 0
) El Cent ro o Titu lar está

obligado al o frecer un servic io
al público un i tario (el informe
de apt i tud) y con junto en el
que una par te (la psic ol óg ica)
no est á, por el moment o,
exenta de LV.A., a co brar a ca
da cliente el 12% de LV.A.
so bre la parte de la Tarifa
co rrespondiente a la in terven 
c ión psico lógi ca, parte qu e se
ha establec ido por dis t in tas
asociac iones de Cent ros en
un 33% de la Tarifa; cescon
tars e de dic has cantidades re-



Disculpad por las gracias, pero cualquier parecido o ind icat ivo de referencia a algún
dato real será pura coincidenc ia. Lo incluido entre paréntesis son comentarios u otras
opciones pos ibles.

Recibí 85.680 ptas.

(Aqu í firmar cuando os pa
guen , ya que una factura
no t iene valor de recibo.
Poniendo «rec ibí" y fir 
mando debajo evitáis ha
cer recibo).

8.400

84.000
10.080

94.080

85.680

Ptas.

rac ión de la Renta, cuando
t en g a mos qu e rea
li zarla (si nos sale posit iva y
tenemos que pagar más, c laro
está, porque si no Hacienda
nos tendrá que devolver el d i
nero descontado o pagado de
más). (Os inc luimos más ade
lante un ejemplo de fact ura
para que os sirva de modelo.
Perdonar por lo graciosi llo de
su conten ido pero hem os te
nido que cuidar mucho que
los da to s ref lejados en ell a
co mo eje mplo no pue dan
coinc idir con nin guno po
s ible, aú n así cualquier seme
janza con algu no real será pu
ra coinc idenci a.)

e) Llevar un lib ro de lnqre
sos y Gast os. Para ello exis-

FACTURA N.0 3/87
Fecha: 31/03/87

obligado a rete nernos en ca
da fact ura que le prese nte
mas el mencionado LR.T.P.,
act ualmente establec ido en ei
10% de la base o cant idad
fact urada. Este 10% no se oe
be descontar de la cant idad f i·
nal resultante de aplicar a la
base el correspo nd ien te
1. V.A., sino que debe ser des
contado de la cant idad que le
factu ramos fuera de la íactu
ra (aunque es co nveniente es
peci fi carl o al final de el la); y el
Centro o ti tul ar debe (y ese es
su problema) ingresar dicha
reten ción realizada a Hac ien
da. Este di nero no lo perde
mo s, sino que lo tenemos pa
gado ya a cue nta de lo que
nos salga a pagar en la Dec la-

MODELO DE FACTURA

Concepto

D. SIGMUNDO FREUD MARTINEZ
Psicólogo

CI de la libación total , n. ° 69
46999 VIL.LA JOIOSA

D.N.L 99.999.999

Retención IRPF del 10% sobre 84.000 _ _ .

AABONAR .

Servicios prestados periodo co rrespondiente del 1·3-87 a 31·3-87
(por ejemplo, o bien ... correspond ientes a XX actos ps icológicos).

LV.A. (12%) .

TOTAL .

D. FULANO DE TAL (o CENTRO X si el Centro
tiene CIF como tal)
CI Submarino amarillo, sin
46999 VALENCIA
CIF : KK·99999999 (o DNI si el titular
es una persona física)

tidades co brad as, añadiendo
a cad a una de ellas e112% de
LV.A. (que es la tasa a la que
en estos momentos estamos
sujetos) calcul ado sobre la
cant idad total cobrada y tac 
turada. Si nuestro serv icio
(servicio solicitado) tiene cla
ramente ca rácter tem poral y
es pres tado al úl ti mo consu
midor (caso de una terapia re
alizada a un paciente, por
ejemplo), nuestro co ntra tante
no está ob li gado a retenernos
(y a ingresar a nuest ra cuenta
en Hac ienda) el LR.T.P.; pero
si el arrendamient o de
nuestro servi cio no ti ene ese
carácte r, caso nu est ro, el
Centro, titular o arrendat ario
de nuest ros servicios está

caudadas el LV.A. paga do
con los gastos, co mo todo
mortal sujeto a dicho impues
to, y a liquidar el resto a Ha
ci enda en los plazos estable
cidos. Y esto ind ependiente
men te de la actividad del psi
có logo y del ti po de relac ió n
de trabajo que con éste man
tenga, ya qu e éste puede es
tar li bre de 1. V.A. si su reta
ci ón con el Cen tro o titular es
tá determinada po r contrato
labo ral en el régimen general
de la S. Social (es decir, lo que
v ul g armente lla m a mos
co ntrato laboral).

3.°) Que siempre que no
sotros prest emos un servicio
a ot ra persona o ent idad a
c a m bi o de alg o exis te
CONTRATO: aunque no exls
ta ningún docum ento escrito ,
la ley reco noce a cua lqu ier
pro fes ional li bre el ejercicio
de su profes ión en prestac ión
de servic ios; incl uso en acuer
do verbal nos es reconocido
com o contrato. Si bien, según
el tipo de contrato estaremos
sujetos a unas determinadas
obligaciones y derechos t ls
cales. Si nuestro contrato es
laboral (rég imen ge neral) es
taremos sujetos a las mismas
obligaciones que cualquier
trabajador por cuenta ajena,
no teniendo que facturar y por
lo tanto exentos de LV.A.
(aunque lo pagaremos en
nuestras compras), teniendo
derecho a Seguridad Soc ial,
Pensión y Seguro de De
sempleo. En este caso, no te
nemos que cobrar LV.A. por el
trabajo prestado conforme a
nuestro documento de contra
to firmado (en este caso debe
exist ir siempre el correspon
diente documento of icial de
contrato); pero no por ello
queda el Centro o Titular libre
de repercutir (cobrar) y sopor
tar el LV.A. a sus clientes. Por
el contrar io, si nuestro contra
to con el Centro o Persona tl
tular (o quien sea) que haya
requerido nuestros servicios
es de Prestación de Serv icios,
bien porque asi lo hayamos
firmado o porque no exista
ningún documento de contra
tac ión (en este caso no es ne
cesario, aunque sí aconse
jable, documento firmado de
contrato), situación mayorlta
ria en nuestro sector, esta
mas obligados a:

a) Tener Licencia Fiscal co
mo psicólogola y estar Cole 
giado.

b) Facturar el importe de
nuestros servicios, o sea, ha
cer facturas, numeradas
correlativamente por las can -
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si en nuest ro caso se tra ta de
un gasto de representación,
es dec ir de vuest ra actividad,
por ej. si in vit ái s a un cl ie nte,
donde in te rvienen te rceras
personas, entonces no esta
mos si endo últ imos consu mi
dores, por lo que no nos val
drá la factura pagada para
desgravar si no lleva el LV.A.
desg losado). Si la factu ra su
be más de d iez mil pes etas,
debe f igurar en ella vuestro
nombre, direcc ión y D.N.L o
C.LF. Si anotáis una fact u ra
de gastos en vuest ro libro, no
olvidéis qu e el gast o es la
can t idad cea pelo» (si n el
LVA , al igual que los ingre
sos) y que el importe del l.VA
se lo ten éi s que restar al acu
mulado de I.V.A.s cobrados
en las fac turas emitidas por
vosot ros, puesto que es LV.A.
que ya hab éis pagado ind irec
tamente a Hacienda, y a que
en ell as no so is último cons u
midor (rlas cosas os sa ldrán
más baratas... ! !! , eso sí, que
sean ju st if icables para de sa
rro ll o de la ac t ividad su je ta a
Li cenc ia Fiscal).

5.° ) Nosotros no somos ex
pertas en estos tem as, aun
que por necesi dades de la
resp onsab ili dad que ante vo
sot ros hemos asumido volun
tar iamente (y po r la cuenta
que nos trae) hemos tenido
que estud iar un poco el asun
to ; por lo que os aconsejamos
qu e os busquéis un asesor
fiscal de confianza, o mejor
consultéis estos temas ar me
nos con dos asesores dls t in
tos, ya qu e el tema nuestro
está bastante liado y es bas
ta nt e novedo so, c ircunstan
c ia qu e lleva, en algunas oca 
siones, a di vers idad de op io
ni ón incl uso de los prop ios
espec ialistas en el tema (os lo
deci mos por experienc ia), sin
pretender en ningún momento
poner en duda la torrnac lón y
cap ac idad de esos ot ros, co
mo nos ot ros, profesionales.
Ellos os conf irmarán qué gas
tos so n des gravables (mate
ria l, papel, li bros, ordenador,
traj es, gasoli na, % de los rec io
bos de agua, luz y teléfono de
vuestra casa correspond ien
tes a los metros cuadrados de
vuestro despacho o hab ita
c l ón de trabajo...) según la cir
cunstanc ia de cada uno, y re·
cardar que desgravable signi
fi ca que la base os la podéis
descon tar de los ben ef ic ios, y
el LVA pagado recu pera rlo
íntegramente. (Tené is una
asesora en el Co legio, que os
podrá ampliar, aclarar ylo rec
tificar las pos ibles impreci sio-

Edad: _

Area 3.a _

Prv.

to o Por lo que co n ella podéis
ejercer y o frecer otros serv í
cios prof es ionales y a ot ras
per so nas dist intos a lasll os
qu e realizáis en los Cent ros
(fuera de ellos y po r vuest ra
cuenta, c laro está) . Si vuestra
única act ividad profesional es
la que pres tá is en un Centro
podéis tener alguna objeción
de Hacienda a la hora de des
gravaras facturas de gastos
(y por ta nto recuperar sus
LV.A.s, además); si por el con
trario vuestra act ividad en el
Centro no constituye vuestro
úni co ejerc ic io pro fes iona l,
no habrá ninguna peg a en que
os desgravéis (anotéi s como
gastos, y po r tanto os deseen
téis de beneficios) aquellas
facturas que hayáis tenido
que pagar para el ejerc icio de
la pro fesión, eso sí, siempre
que podáis argumentar que
ese gasto es para el ejerc ic io
(o conveniente para el me jor
ejercic io) de nuestra prole
si ón, y siempre que poseáis
fac tura legal de d icho gasto.
Para que una factura sea le
ga l debe llevar (obligado) el
no mbre, d ir ecc ión y D.N.L o
C.LF. del que os la emite, el
n.o de fac tura, el concepto, la
can t idad, el porcenta je de
I.V.A. apli cado y el importe de
éste (desglosado, aunque al
gunas empresas estatales tie
nen adm itida la validez de la
fact ura co n LV.A. incluido,
por ej. fac tura s de gaso lina, y
ojo, no os llevéis a engaí'lo, ya
que exi sten algunos sectores ,
por ej. hostelería, que tienen
admitido presentar al últ imo
consumidor los ti kes o fact u
ras co n el LV.A. incl uido, pero

Poblac ión _

Tel.: _

Ar ea 2.a _

4 .O) Tened presente que
nues tra Licenc ia Fiscal nos
da derecho a ejercer la profe
sión de psicólogos, de forma
libre y por cuenta propia, no
es exc lus iva para trabajar en
los Centros de Heconoclrnien -

dad ) independi ente, os propo
nemos un modelo de libro que
añad e tres columnas más a
las obli gadas; que bien po
dé is añadir al of íci al o confec
c ionarlo co n ell as. Un ejemplo
de pág ina para el libro, con
d icho modelo y co n algunos
ejej mp los, os hemos inc luido
también y enco ntraréi s más
adelante.

d) Realizar las correspon
di entes l iquidaci ones de l
LV.A. resultante de restar el
.pagado al cobrado en los pla
zos po r periodos estableci
dos, en vuestra Delegaci6n de
Hacienda, haciendo uso de
los impresos oficiales que en
ella podréis adqu irir y donde
os acl ararán cualquier duda
en la forma de cumpl imen
tarlas. Los per iodos y los p ta
zos son los siguientes:

-Periodo fisc al de ENERO
a MARZO (inc.) = li quidar del 1
al 20 de abril de ese mis mo
afio.

-Periodo fiscal de AB RIL a
JU NIO (inc.) = liqu idar del 1 al
20 de ju lio de ese mismo afio.

-Periodo fi scal de JU LIO a
SEPTIEMBRE (inc.) = liqu idar
del 1 al 20 de oc tubre de ese
mi smo afio.

- y periodo fiscal de OC
TUBRE a DICIEMBRE (inc.) =
l iqu idar de l 1 al 20/30 (el fina l
del plazo puede variar) de ene
ro del siguiente año.

PobL

ten unos modelos ofi ciales
que hay que diligenc iarlos en
vuestra Delegac i6n de Ha
ci enda. A di cho libro (que s610
t iene dos co lumnas) podé is
añadir tantas como creá is
oportuno para me jor controlar
vuest ra ac t iv idad (rayando
nuevas co lum nas en el apar
tado «observac ionesu o bien
confecciona ros vos ot ro s mi s
mos d ic ho li bro co nforme
queráis siemp re que el torrna
to cu mpla los requisitos (obli 
gados) de reservar las co lum
na s mín ima s de «fe cha..,
«conce pto.., «ing res os.. (est os
hay que ref lejar los s in eI I.V.A.
correspondiente, ya qu e el
1.VA es un co ncepto inde
pendient e, en el cual cada
uno de no sot ros nos convert i
remos en recaudadores de
Hac iend a y no t iene nada que
ver con nues tros ingre so s y
gastos) y «gast os.. (estos tamo
bién hay qu e ref leja rlos sin el
1. V.A. correspondi ente, y el
LV.A. de ell os recuperado por
nosot ros restándolo del LV.A.
co brado); o incl uso llev ar lo
me canizado por ordenador
(recordar que en est os caso s
tam bién ha de ser dll lqen
ci ado por Hac iend a). No
so t ros, debido a que adem ás
de vuestros ingresos y gastos
debéis llevar co ntabi lizadas
las cantidades del LR.T.P. re·
tenidas (y por ell o pagadas ya
a Hac ienda) para saber lo qu e
ya habéis pagado a cu enta
cuando hagáis vues tra Decla
raci ón de la Renta, y debido a
que el LV.A . repercu t id o
(cobrado) y soport ado (paqa 
do en vue s tros gas tos) consti
tuy e un co ncepto (y cont abil i-

COMI SION DE PSICOLOGIA VIAL DEL
COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS P.V.

Co mpte d 'Olocau , 1
46003 VALENCIA

Si en vez de al Cent ro prefer is que la co rrespondenc ia os la d irijamos a vuestro do mic ilio par t icu 
lar, rell enad y cor ta d est e cupó n y hacédnoslo llegar, bien en ma no si as ist is a la reunió n o bien
por carta a la:

NOMBRE CENTRO TRABAJO _

Direc c ión _

Apellidos, nombre: _

N.o Colegi ado: _

Area Principal: VIAL.cL _

Direcc ión:
CI Av.! PZ. y n.": _

Codo Posl. _
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nes de lo Que aqu í os deci
mas, Que alguna habr á.)

6.O) A par t ir de ahora no flr
méis ningún reci bo si n tactu
ra, y haced las por dup licado
(la copia es para Que os la ar
chiv éis, será vuestro doc u
mento justificativo de lo Que
hayáis cobrado -base-, de lo
Que hayáis co brado de I.V.A. y
de lo Que ya hayáis pagado a
cuenta de la Declaració n de la
Renta), pidiendo al Que os
contrate su D.N.1. o C.I.F. (de
béis consignarlo en la tactu
ra), y sus datos personales
(seguid el mode lo Que os ad
juntamos, Que además os sl r
ve de recibo al mi smo
t iem po). Numerando cada
factura correlativamente den
tro de un ano, para más corno
didad, terminando la numera
ción co n una barra segui da de
las dos últimas cifras del ano
(no deben aparec er saltos en
la numeración) . De la misma
forma, aunque con numera
ción independiente, debéis

num erar (escribiendo en una
esquina) un sis tema de nurne
ración Que ind ique el orden de
recepc ión de las facturas Que
paguéis (ese núm ero es inter
no vuestro y es independiente
del Que ll even ella s puesto por
el emisor) , n.o Que deberá
aparec er (al lado del nom bre
del emi sor) en el l ibro, si la in
cl uís com o gastos (puede ser
el «n.? de pá qlna/ n.> de linea» ,

Que además os servirá de re
ferencia).

y de mom ent o no se nos
ocurre nada más Que convo
caros a una reunió n para el
dia 9 de mayo del presente,
do nde esp eramos contar co n
la asesora de Colegio para
tratar el asunto y aclarar las
muchas dud as Que supo ne·
mas todos ten emos. A l final
de este informe encontraréis
el cor respondiente Orden del
Dia.

Os inclui mos como anexos
a este informe tres hojas más
donde encontraréis, raspeen-

vamente, el mod elo-ejemp lo
de factur a, el modelo de hoja
para el Libro de lnqresos
gastos Que debe consti tuir
vues tra contabil idad of icial , y
el Orde n del Dia de la reun ión,
en la Que esperamos contar
con vuest ra asistencia.

Espeffi ndo Que os pueda
ser de ut i lidad este informe,
aunque un tanto provis ional,
os com pletamos la íntorrna
ción adju ntando una selec
ció n de materi al Que hemos
creido interesante haceros
llegar, no sin antes reco rda
ros Que la Com is ión es abier
ta y Que mant iene una reunión
ordinaria el últ imo sábado de
cada mes (exce ptuando gene·
ralmente puentes y meses de
verano), y cuya relación es la
siguiente:

A) Fotocopia " B.O.E..» de la
fat idica con testación a la
consulta formulada po r la
Asociación Gallega de Ceno
tras.

B) Informe sobre el I.V.A.

realiz ado po r la Delegación de
Andaluc ía Occi den ta l del
C.O.P.

C) Resoluc ión sobre hono
rar ios mínimos por acto, para
el sector, tomada por la Dele
gación de Andalu cia Orien tal
del C.O.P. para su ámbito te
rrit orial.

O) Modelo de contrato de
servicios propuesto por Ha
fae l López Chanta l.

E) Normativa so bre contra
to de trabajo a ti empo parc ial
y de relevo.

F) Normat iva so bre contra
to de trabajo para la realiza
ci ón de una obra o servicio de
termi nados.

Sin otro particula r, reci bid
un cordial saludo pro fesional.

••
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